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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300184 – SERVICIO DE MENSAJERÍA SMS 

 

Consulta 1: 

En el pliego de condiciones particulares del expediente de referencia se indica la necesidad de 
disponer y acreditar:  

 
Mi organización está inscrita en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
como empresa prestadora de servicios Electrónicos de Confianza cualificados. 
Entendemos que esta cualificación debe ser suficiente para poder comparecer al referido 
concurso, bien entendido que no contamos con el certificado de Operador de Comunicaciones 
de la CNMC.  
En estas circunstancias, ¿Estamos facultados para prestar este servicio??? 
 
Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “23. Habilitación 
empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, se requiere que se aporte el 
Certificado de Registro de Operadores Comunicaciones Electrónicas de la CNMC para la 
Actividad, no siendo suficiente que la empresa disponga de inscripción como prestadora de 
servicio Electrónicos de Confianza Cualificados. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 26 de junio de 2023. 
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